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Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo (cuaderno principal) 
Auto niega adición 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-01117-00 
 
1. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 287 del CGP se 
niega la solicitud de adición del auto del 27 de junio de 2023 por 
medio del cual se ordenó seguir adelante con la ejecución, 
presentada por el apoderado de la parte demandada1, debido a 
que no se omitió resolver algún punto que debía ser objeto de 
pronunciamiento en la citada providencia. 
 
2. Una vez ejecutoriado el auto del 27 de junio de 2023, se 
resolverá lo que en derecho corresponda con relación a las 
liquidaciones allegadas. 
 
NOTIFÍQUESE (3), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 148 del 22 de septiembre de 2023. 
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